
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01086 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00873 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno EJECUTIVO ALIMENTOS 26 ene 2023  

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00289-00 

Proceso Medida de Protección   
Cuaderno 03. Reingreso Consulta  

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procedentes de la Comisaría Quinta de Familia – de Usme II de esta ciudad han llegado 

las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación con 

la audiencia llevada a cabo el día el 25 de octubre de 2022, a través del cual se declaró 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS JULIO CAMACHO CARO y se le sancionó con multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto.  

  
ANTECEDENTES: 

 

La señora YESICA PAOLA PIAMONTE SALAZAR presentó solicitud de medida de 

protección a su favor, en contra del señor CARLOS JULIO CAMACHO CARO la cual 

culminó con la resolución de fecha 11 de agosto de 2017 mediante la cual, entre otras 

decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del hoy incidentado. 

 

Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento el primer incumplimiento de la medida 

de protección que le fuera impuesta al señor, CARLOS JULIO CAMACHO CARO 

indicando que se han presentado nuevos hechos de violencia por parte del señor, quien es 

su excompañero.  

 

La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 

concluyó en acto administrativo de 25 de octubre de 2022 mediante el cual, entre otras 

cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS JULIO CAMACHO CARO y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, convertibles en arresto.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de 

otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de 
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Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será 

sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, ancianos y 

mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. 

Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 

señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su 

jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación 

de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 

amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 

protección por violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de 

Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 

económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su 

condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 

familiares, en las laborales o en las económicas.” 
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Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se 

puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos feministas1, la 

visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto en 

algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos como constitutivos de 

torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 

 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a otros 

autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, 

señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, podemos 

encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta línea aquella que 

destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos 

tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La 

violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, 

corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza 

abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 

La última definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”. 

 
¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una 

persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima. Esta 

tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y psicológica, su autonomía y 

desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, 

chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado “Estudio 

multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De los resultados 

de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido por la pareja a la 

mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia 

violencia física.  

 

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de herir a alguien 

importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra un 

porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se ejercen actos 

de intimidación como8:  

 

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente contra la 

violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de constitucionalidad” 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para explicar la 

generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización familiar. Ello 

precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de 

protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y 

mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer posesión. 

Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra aquella, todo tipo de 

actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las mujeres 

por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, sino de los roles y 

la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta 

en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el 

desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados 

estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. 

Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado 

acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales 

                                                           
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la existencia 

de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: la ejercen 

los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y universal, que 

ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, 

economía, cultura política, religión, etc.”13  

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en las 

relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende la sumisión 

de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual 

forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, 

acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que dañe la 

dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la institución.17 

 

De otra parte, conforme al artículo 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la 

sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará, para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 

de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en le 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 

ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violencia, 

maltrato y abuso sexual…” 

                                                           
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

1.- Identificación preliminar de riesgo para vida y la integridad personal por violencia al 

interior de la familia. 

 
 

2- Los hechos que generan la iniciación del primer incumplimiento a la medida de 

protección informado por la señora YESICA PAOLA PIAMONTE SALAZAR el 22 de 

octubre de 2018 (CN 2 fls.1 expediente) son los siguientes:  

 
 

3.- C.D. que consta de tres archivos de 91, 18 y 59 KB donde se visualizan tres pantallazos 

de WhatsApp, un buzón de voz y tres audios de WhatsApp (fl. 18 expediente).  
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3.1.- En el audio de buzón de voz se escucha la voz de hombre que dice: “(…) el resto métaselo 

por el culo oyó abusiva usted si es bien abusiva me hizo pagar el hijueputa plan para ni mierda, el plan 

ahorita tiene un mes gratis para que llame a sus mozos y siga trabajando y trabajando (…) ya no me 

importa ni mierda, no se me aparezca en mi vida oyó, ni usted ni nadie de esa familia los quiero volver a 

ver oyó y haga lo que quiera (…) oyó abusiva, pendeja, desagradable”.  

 

3.2.- En el primer audio de WhatsApp se escucha voz de hombre sin que allí se indiquen 

palabras soeces. 

 

3.3.- Segundo audio de WhatsApp, se escucha voz de hombre que dice: “(…), actíveme el 

hijueputa plan le estoy pidiendo el favor”.  

 

3.4.- Tercer audio de WhatsApp se escucha voz de hombre que dice: “Sabe qué? haga con su 

vida lo que se le dé la gran hijueputa gana, para mi usted murió listo.  Haga lo que se le dé la triple hijueputa 

gana, para mi usted no existe haga lo que quiera abrace de mí, déjeme la puta vida en paz listo. No vuelvan 

no las quiero volver a ver en en (sic) mi vida lista, no las quiero volver a saber nada de usted lárguese para 

donde se le dé la hijueputa gana y haga lo que quiera”.  

  

5.- En la diligencia que tuvo lugar el 25 de octubre del año 2022 la accionante se ratificó 

en su denuncia (fl.115), agregando que:  

 

 
 

De las pruebas citadas en líneas precedentes resulta probado el primer incumplimiento a 

las órdenes contenidas en la medida de protección que data 11 de agosto de 2017 por parte 

del señor CARLOS JULIO CAMACHO CARO pues, en efecto, lo expresado por la 

incidentante sobre la violencia verbal que ejerce el citado señor en su contra se demuestra 

con los audios aportados en el expediente en donde se escucha q ue se refiere a la 

señora YESICA PAOLA con palabras soeces lo que va en contra de la integridad personal 

y la dignidad humana de la mujer, documentales estas que no fueron desvirtuadas por la 

pasiva. 

 

Así las cosas, es claro que el actuar del señor CARLOS JULIO CAMACHO CARO 
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constituye un incumplimiento a la medida de protección impuesta en contra de él máxime 

 

En consecuencia, analizadas las pruebas fundamento de la decisión consultada se verifica 

que la decisión adoptada por la Comisaría se ajusta a derecho, por lo que se impone su 

confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 25 

de octubre de 2022 relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 

 

SEGUNDO: SOLICÍTESE a la oficina judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de a Judicatura 

comoquiera que la demanda fue asignada directamente a este Despacho según acta de 

reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-01046 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00068 

Proceso Ejecutivo de alimentos    

Cuaderno EJECUTIVO ALIMENTOS 23 enero 2023  

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00049 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y así las cosas será el Juzgado de Ejecución 

en Asuntos de Familia quien resolverá lo correspondiente a la liquidación del 

crédito.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00176 

Proceso Separación de Bienes 
Cuaderno Reconvención 

 
Atendiendo la documental allegada al plenario por la apoderada judicial de la parte actora 

principal (archivo 10) contentiva de la decisión de instancia proferida por el Juzgado 6º 

de Familia de esta ciudad el 14 de febrero de 2013 mediante la cual, entre otras 

determinaciones dispuso la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso de los 

señores Patricia Rueda Ballén y Vianey Montoya López y declaró disuelta y en estado de 

liquidación la sociedad conyugal, lo cual guarda estrecha relación con las pretensiones 

contenidas tanto en la demanda principal de separación de bines como en la demanda de 

reconvención de cesación de efectos civiles de matrimonio religiosos, razón por la cual 

resulta inane continuar con el presente asunto. 

 

Así las cosas, se dispone: 

  

1.- Dar por terminado el proceso de la referencia por carencia actual del objeto. 

  

2.- Archívense las diligencias previas las desanotaciones del caso 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00356 

Proceso Impugnación Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00527 

Proceso C.E.C.M.C.  

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

(2) 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00527 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno CDO L.S.C 19 diciembre 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00561 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00600 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C 01 dic 2022 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por JULIAN MAURICIO 

DIOSA GARCIA contra ESTEFANIA VEGA GARCÍA.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- De cara al poder otorgado por la señora ESTEFANIA VEGA GARCÍA (páginas 94 y 

95, archivo digital 02), se tiene por notificada del auto admisorio de la demanda por 

conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado MIGUEL DAVID GARCIA 

MONTENEGRO como apoderado de la demandada, en los términos y fines del poder 

conferido. 

  

5.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 

y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 02). 

 

6.- No se imparte trámite a las excepciones propuesta por el extremo pasivo, pues no se 

encuentran en las excepciones consagradas en los numerales 1,4,5,6 y 8 del art. 100 del 

C.G. del P., las cuales son las únicas que proceden para este tipo de procesos, como lo 

indica el párrafo 4 del art. 523 del C.G. del P.  

 

7.- Ahora bien, si lo pretendido por el extremo pasivo con las excepciones propuestas, es 

una objeción a la partición, se le recuerda que la misma debe presentarse en la etapa 

procesal correspondiente. 

 

8.- En aras de continuar con el trámite, se ordena el emplazamiento de los acreedores de 

la sociedad conyugal existente entre JULIAN MAURICIO DIOSA GARCIA y 

ESTEFANIA VEGA GARCÍA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5°, artículo 

523, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022; 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

para el efecto, háganse las publicaciones en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Cumplido lo anterior, y contabilizado el término del emplazamiento, ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite correspondiente. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

9.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

10.- Se reconoce personería a la abogada DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
16 de marzo de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00673 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y así las cosas será el Juzgado de Ejecución 

en Asuntos de Familia quien resolverá lo correspondiente a la liquidación del 

crédito.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b814ddd367c4d427b9048f62af5e9705660014ba06f2ecc2ee5b8797da7514d

Documento generado en 15/03/2023 05:03:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00819 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00939 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y así las cosas será el Juzgado de Ejecución 

en Asuntos de Familia quien resolverá lo correspondiente a la liquidación del 

crédito.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00014 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00058 

Proceso Privación patria potestad  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 21 de febrero de 2023 (archivo 

digital 35), para el día 31 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto del 29 de noviembre de 2022 (archivo digital 28). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00099 

Proceso Reducción Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00384 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00414 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Frente  a  la  petición  de  ordenar  el  reporte  e  inscripción  del  deudor  

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MENDOZA en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM), se indica que consultada la página del 

Ministerio de Justicia y a pesar de la designación realizada a través del Decreto 

1310 del 26 de julio de 2022, no se encuentra cuál es la entidad designada para 

actualizar y registrar los datos de los reportados, por tal razón no es posible 

acceder a lo solicitado hasta tanto se implemente por parte del Gobierno 

Nacional lo establecido en la ley estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021.     
 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y así las cosas será el Juzgado de Ejecución 

en Asuntos de Familia quien resolverá lo correspondiente a la liquidación del 

crédito.   
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 16 de marzo de 2023 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00874 

Proceso Investigación de  paternidad 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

instaurada a través del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a 

solicitud de INGRI YULIETH GOMEZ ROBAYO respecto de su hijo menor de edad 

EIDAN ANDRES GOMEZ ROBAYO contra EDUARDO ALFONSO SÁNCHEZ 

GOMEZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 

siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 

y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

6.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Téngase en cuenta que el Defensor de Familia actúa en favor de los intereses del menor 

de edad.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00013 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por JOHANNA 

CAROLINA TARAZONA MARTINEZ contra GERMAN GALVIS RINCON. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Reconocer personería jurídica a la abogada LILIA CONTANZA RESTREPO 

BARRERO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00017 

Proceso Custodia, cuidado personal,  alimentos y visitas 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.-ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, 

ALIMENTOS y VISITAS instaurada a través de apoderado judicial por JOHN JAIRO 

LOPEZ ARENAS a favor del menor de edad LUKA LOPEZ BERMUDEZ contra 

MAYRA ALEJANDRA BERMUDEZ MORENO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

5.- No se accede al decreto de la custodia provisional, toda vez que no obra en el presente 

asunto los suficientes elementos materiales probatorios en la etapa procesal actual para 

decidir sobre la misma, aunado a lo anterior, el fin último del proceso es precisamente lo 

pedido en la medida provisional. 

 

6.- Acorde a las facultades otorgadas por el art. 170 del C.G. del P. se ordena practicar a 

través de la Asistente Social del despacho, VISITA SOCIAL a la residencia del menor de 

edad a fin de verificar las condiciones en las que se encuentra y demás situaciones 

necesarias para el presente proceso, así como realice entrevista privada con el niño a fin 

de obtener de él información acerca de la figura, concepto y percepción que tiene de 

ambos padres y demás aspectos importantes atinentes al objeto del presente asunto, 

siempre y cuando se pueda obtener información por parte del menor de edad. 

  

 La asistente social se comunicará con el progenitor que tiene la custodia del menor de 

edad a fin de coordinar la manera virtual o presencial en que se hará la entrevista. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  
7.- Se reconoce personería al abogado JEYSSON HERRERA PUENTES como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00022 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN TESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN TESTADA 

del causante JOSE OLIVO ROMERO PARDO. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a MAILO 

ROMERO GAMBA, OSCAR TULIO ROMERO GAMBA y SONIA DEL PILAR 

ROMERO GAMBA, en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

6.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

BLANCA CECILIA GAMBA DE ROMERO en calidad de cónyuge supérstite del 

causante, quien opta por gananciales. 

 

7.-Igualmente, por encontrarse acreditado que MARIO FARID ROMERO BERMUDEZ 

es hijo del causante,  se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del 

C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro 

igual, manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a 

través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese 

personalmente conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 
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con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

10.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado DIEGO RAUL ROMERO GAMBA, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00034 

Proceso Divorcio Mutuo acuerdo  
Cuaderno Principal  

 

Las partes a través de apoderada judicial solicitaron se decrete el Divorcio de matrimonio 

civil celebrado entre ellos, por la causal 9º del artículo 154 del Código Civil, se tenga como 

parte integral de la sentencia el acuerdo entre ellos suscrito, se decrete la disolución de la 

sociedad conyugal y se ordene la inscripción de la sentencia en los correspondientes 

registros civiles. 

 

El artículo 278 del C. G. P. en lo pertinente señala: ... “En cualquier estado del proceso, el Juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del Juez”. De 

acuerdo con lo trascrito, se procede a dictar la sentencia que en derecho corresponde. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los señores CAMILO MEDINA y LUZ DARY MURCIA MUÑOZ presentaron demanda 

para que, previo los trámites de ley, se declare Divorcio de matrimonio civil entre ellos 

celebrado y la disolución de la sociedad conyugal. 

 

HECHOS RELEVANTES: 

 

1.- CAMILO MEDINA y LUZ DARY MURCIA MUÑOZ contrajeron matrimonio civil el 

día 12 de febrero de 2002, acto registrado ante la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

2.- Dentro de su matrimonio se procrearon tres hijas, de las cuales actualmente 2 son 

mayores de edad y una es menor de edad, tal y como consta en los registros civiles de 

nacimiento aportados, respecto de la menor de edad se acordó a través del Acta de 

Conciliación No. 379/2022 del 3 de noviembre de 2022 celebrada en el centro de 

conciliación de la Fundación Servicio Jurídico Popular, las obligaciones que tienen las 

partes con ella.    

 

3.- CAMILO MEDINA y LUZ DARY MURCIA MUÑOZ han decidido tramitar el 

Divorcio de matrimonio civil, de mutuo acuerdo. 

 

CONSIDERACIONES: 
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Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos. No se advierte causal de 

nulidad alguna que invalide lo actuado. Es necesario definir la instancia mediante fallo de 

mérito, según lo establecido en el artículo 577 numeral 10 del C. G. P. "Se sujetarán al 

procedimiento de Jurisdicción Voluntaria los siguientes asuntos: … El divorcio, la separación de cuerpos 

y de bienes por mutuo consentimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los Notarios". 

 

La norma sustantiva en su art. 154 del Código Civil señala en su numeral 9° como causal 

del divorcio “el consentimiento de ambos cónyuges, manifestado ante Juez competente”, teniendo en 

cuenta lo anteriormente transcrito y el acuerdo presentado por las partes, el Juzgado 

estima procedente, sin ahondar en mayores consideraciones, acceder a las pretensiones 

de la demanda como quiera que se reúnen las condiciones para ello, ya que la causal 

invocada está plenamente demostrada con el acuerdo allegado para tal fin, el que además 

reúne los requisitos contemplados en el art. 388 del C. G. del P. 

 

No se hará pronunciamiento frente a las obligaciones en relación con la hija menor de 

edad por haberse conciliado conforme se observa en acta de Conciliación No. 379/2022 

del 3 de noviembre de 2022 celebrada en el centro de conciliación de la Fundación Servicio 

Jurídico Popular. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL celebrado entre 

los señores CAMILO MEDINA y LUZ DARY MURCIA MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de LIQUIDACIÓN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por el hecho del matrimonio. Procédase a su liquidación. 

 

TERCERO: INSCRIBIR la presente sentencia en los registros civiles de nacimiento y 

matrimonio de los solicitantes referenciados. REMÍTASE COPIA DE ESTA 

PROVIDENCIA. 

 

CUARTO: No hacer pronunciamiento frente a las obligaciones en relación con la hija 

menor de edad por haberse conciliado conforme se observa en el acta de Conciliación No. 

379/2022 del 3 de noviembre de 2022 celebrada en el centro de conciliación de la 
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Fundación Servicio Jurídico Popular 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00039 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

De la causante MARIA ELSA PINTO SANDOVAL. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis CAROL 

ANDREA QUEVEDO LOPEZ en calidad de heredera en representación de FLOR 

CAROLINA DEL TRANSITO LOPEZ PINTO hija fallecida de la causante MARIA 

ELSA PINTO SANDOVAL, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

6.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a las señoras DIANA MILENA RICO LOPEZ y 

LIZETH ALEJANDRA RICO LOPEZ en calidad de posibles hijas de FLOR 

CAROLINA DEL TRANSITO LOPEZ PINTO, hija fallecida de la causante MARIA 

ELSA PINTO SANDOVAL, y por ser posibles herederas por representación en el 

presente asunto, acredite tal calidad aportando los respectivos registros civiles de 

nacimiento. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
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8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena OFICIAR a la 

Registradora Nacional del Estado Civil para que se sirva aportar al presente asunto los 

registros civiles de nacimiento de las señoras DIANA MILENA RICO LOPEZ y 

LIZETH ALEJANDRA RICO LOPEZ. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

10- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado CRISTIAN CAMILO OSSA CANABAL, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00053 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“4.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la modificación de la custodia 

de la menor de edad, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 69 de la Ley 2220 de 2022.” 

 
Sin embargo, la abogada de la parte actora, al presentar la subsanación de la demanda, no 

realiza pronunciamiento alguno respecto del requisito de procedibilidad solicitado, y se 

limita a pronunciarse respecto de los demás numerales de inadmisión, adjuntando 

nuevamente la documental presentada con la demanda en la que obra acta de conciliación 

del 25 de septiembre de 2020, mediante la cual se fijó la custodia en cabeza de la aquí 

demandada, echándose de menos intento de conciliación posterior, respecto de la 

modificación de la custodia allí fijada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe traer a colación lo dispuesto en la Ley 2220 de 

2022, en sus artículos 67 y 69.  

 

“ARTÍCULO 67. LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos 

susceptibles de conciliación, se tendrá como regla general que la conciliación extrajudicial en derecho es 

requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones que por norma así lo exijan, salvo cuando 

la ley lo excepcione. 

 

ARTÍCULO 69. LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA 

DE FAMILIA. La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será requisito de 

procedibilidad en los siguientes asuntos: 

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores y personas en condición de 

discapacidad de conformidad con la Ley 1996 de 2019, la que la modifique o derogue.” (subrayado fuera 

de texto) 

 

Acorde a la normatividad en cita, para tenerse por agotado el requisito de procedibilidad 

solicitado, se debe cumplir con los requisitos que la ley impone, esto es, citar a la audiencia 

de conciliación ante los conciliadores de centros de conciliación o ante los servidores 

públicos facultados para conciliar, las cuales emitirán constancia de no acuerdo o de no 
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comparecencia, para así poder acudir a la jurisdicción. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00057 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por JAHANGIR TIRANDAZ contra YURY MARCELA LOPEZ LOMBANA.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar a la defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Reconocer personería jurídica al abogado ARTURO VELASQUEZ GALLO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00062 

Proceso Designación de Guardador 

Cuaderno Principal  

 

 Del estudio de la documenta remitida por la parte accionante, se observa que el registro 

civil de la menor de edad no cuenta con reconocimiento paterno, por lo que se procede a 

dar trámite al proceso de guarda a favor de la menor de edad ZAHARA LUCIA 

TRESPALACIOS LAMAR, por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, 

se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR instaurada 

a través de apoderado judicial por MARIA LINA TRESPALACIOS LAMAR respecto 

de la menor de edad ZAHARA LUCIA TRESPALACIOS LAMAR.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite previsto para los procesos de Jurisdicción 

Voluntaria según lo contemplado en la Sección Cuarta, Título Único, del Código General 

del Proceso. 

 

 3.- Se ordena EMPLAZAR a quienes se consideren con derecho a ejercer la guarda de la 

menor de edad ZAHARA LUCIA TRESPALACIOS LAMAR, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108 del C. G. del P. Para el efecto, procédase de conformidad a 

lo reglado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Se designa como guardador provisorio de la menor de edad ZAHARA LUCIA 

TRESPALACIOS LAMAR a la señora MARIA LINA TRESPALACIOS LAMAR quien 

ostenta la calidad de tía. COMUNÍQUESELE Y SI ACEPTA DÉSELE POSESIÓN. 

Inscríbase este auto ante el funcionario público del Estado Civil, donde se encuentre 

registrado el menor de edad para los efectos del numeral 5 del Decreto 1260 de 1970. 

OFÍCIESE. 

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos al 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Se reconoce personería jurídica al abogado HENRY HUMBERTO LEÓN BENAVIDES 
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tiene caducidad alguna.  

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00069 

Proceso REVISIÓN VISITAS (ICBF)    

Cuaderno Principal   

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00084 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por ALEJANDRA GALLEGO RIVAS contra MARIO ANDRÉS MERCADO 

DÍAZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar a la defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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tiene caducidad alguna.  

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00086 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y EN 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por DANIEL 

ARTURO CASTRO VANEGAS contra CAMILO ALBERTO MORENO ULLOA, 

LILIA TATIANA MORENO ULLOA y DANIEL ANDRES MORENO ULLOA 

herederos determinados de la causante MARIA LILIA ULLOA NARANJO y los 

herederos indeterminados de la misma.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la causante MARIA LILIA ULLOA 

NARANJO en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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6.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a las partes aportar el 

registro civil de nacimiento actualizado de la causante. 

 

7.- Previo al decreto de las de medidas cautelares solicitadas en la subsanación de la 

demanda (fl.3 archivo digital 08), de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del art. 

590 del Código General del Proceso, préstese caución por la suma de $ 200.000.000 de 

pesos. 

 

8.- Reconocer personería jurídica a la abogada INDIRA EDELWEISS LONDOÑO 

CARRILLO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00095 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúe la demanda a fin de adelantar el proceso verbal sumario de Adjudicación 

Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo establecido en el artículo 37 o 38 de 

la Ley 1996 de 2019. En concordancia con lo anterior y al poder allegado, sírvase precisar 

y desarrollar, si pretende adelantar un proceso de adjudicación de apoyos promovido por 

la persona titular del acto jurídico o si desea adelantar un proceso de adjudicación de 

apoyos promovido por persona distinta al titular del acto jurídico.  

 

2.- En concordancia con el numeral anterior, adecúe las pretensiones de la demanda al 

proceso que pretende iniciar. 

 

3.- Señale el término por el cual solicita la adjudicación de apoyos el que no podrá superar 

la temporalidad de cinco (5) años 

 

4.- Indique cual es el domicilio y lugar de notificaciones del beneficiario en el proceso de 

adjudicación de apoyos, acorde a lo reglado en el numeral 2 y 10 del art. 82 del C.G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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16 de marzo de 2023 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00098 

Proceso Guarda 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que el correo 

electrónico por medio del cual se presentar el escrito de subsanación (archivo digital 08) 

fue enviado el 8 de marzo de 2023 a las 9:56 am, es decir, pasados 3 día de vencido el 

término legalmente concedido para ello, siendo entonces extemporáneo. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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16 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00108 

Proceso Exoneración cuota alimentaria 

Cuaderno Único  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.-  Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos.  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00109 

Proceso DIVORCIO    

Cuaderno Principal   

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00113 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Señale el término por el cual solicita la adjudicación de apoyo, el que no podrá superar 

la temporalidad de cinco (5) años. 

 

2.- Acredítese el interés legítimo que le asiste al demandante para incoar la presente 

demanda a favor de la señora CLAUDINA GUAITOTO ROMERO, allegando copia del 

registro civil de nacimiento del señor CARLOS ARTURO TASCON GUAITOTO, en 

donde se constante el vínculo de parentesco entre este con la beneficiaria en el presente 

asunto. Lo anterior, teniendo en cuenta que el registro civil de nacimiento allegado se 

encuentra cortado por lo cual no es legible en tu totalidad; así mismo, en el registro civil 

de nacimiento antes referido como en el documento de identificación del señor Carlos, se 

consigna como apellido “GUIATOTO” presentando incongruencia con el nombre de la 

beneficiaria en el presente asunto.  

 

3.- Sírvase aclarar y/o modificar las pretensiones cuarta y quinta de la demanda, indicando 

si las mismas van encaminadas a una pretensión de la cual el despacho haría 

pronunciamiento al momento de proferir sentencia, o si, por el contrario, las mismas van 

encaminadas a una medida cautelar innominada en donde el despacho haría 

pronunciamiento desde la apertura del proceso. Teniendo en cuenta lo anterior, y de ser 

el caso, ubique la respectiva solicitud en el acápite de la demanda correspondiente. 

 

4.- Exclúyase la pretensión sexta de la demanda, toda vez que no es competencia de este 

despacho en este tipo de procesos realizar pronunciamiento respecto de derechos u 

órdenes tendientes al reconocimiento y pago de pensiones.  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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16 de marzo de 2023 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00116 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada a través de apoderado judicial por YENI ALEJANDRA 

REYES MOLANO a favor de la menor de edad LINA CRISTINA ARIAS REYES. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado al señor RUBEN DARIO ARIAS PAVA 

representante legal de la menor de edad LINA CRISTINA ARIAS REYES por el 

término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de contradicción, con ese 

fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, para garantizarle el 

ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en la Ley, en la 

Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales sobre los 

derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de nuestra 

legislación. 

 

Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 

 

3- Acorde con lo dispuesto en los art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, teniendo en cuenta 

que,  para  resolver  el  presente  asunto  se  hace  necesario  contar  con  una  valoración  

de apoyos, y  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  aporto  dicha  valoración de la  

menor de edad LINA CRISTINA ARIAS REYES emitida  por  la  Defensoría del 

Pueblo de Bogotá (folios  2  a 5  del  archivo  digital  01), se  agregará  al  expediente  a  

efectos  de  tenerla  en cuenta para el momento procesal oportuno. 

 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la menor de edad LINA CRISTINA ARIAS REYES, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra, quien deberá rendir informe de ello 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere del 

propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 
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permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación, en especial los datos 

del padre de la menor de edad. Cumplido ello, elabórense las comunicaciones a que 

haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
 

7.- Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la demandante 

(página 15, archivo digital 01), y por encontrarse ajustada a las exigencias de los artículos 

151 y 152 del C. G. del P., se dispone: 

 

7.1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

7.2.- No se hace necesaria la designación de abogado en amparo de pobreza, teniendo en 

cuenta el reconocimiento que se le hace al togado MARCO TULIO ROJAS CHAVARRO 

como apoderado de la demandante. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica al abogado MARCO TULIO ROJAS CHAVARRO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00118 

Proceso Regulación  de visitas  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

En concordancia con lo anterior, sírvase especificar los asuntos para los cuales se confiere 

el mismo, pues el poder se confiere únicamente para proceso de regulación de visitas, y de 

las pretensiones de la demanda se extraen aspectos tendientes a regulación de alimentos 

a favor del menor de edad.   

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de la modificación 

de visitas y fijación de la cuota alimentaria de conformidad con lo previsto acorde a lo 

reglado en el art. 67 y 69 de la Ley 2220 de 2022. 

 

5.- Indíquese de manera clara y precisa, como pretende queden reguladas las visitas a favor 

de la menor de edad. En concordancia con lo anterior, y si lo pretendido también es 

adelantar un proceso de fijación de cuota alimentaria, sírvase indicar de manera expresa 

como pretende quede regulada la cuota alimentaria a favor del menor de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00119 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias y de vestuario a ejecutar, discriminándolas mes a mes, 

señalando el incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos y de vestuario constituyen rubros 

independientes, por lo que deben exigirse por separado. 

 

2.-  Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación, Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

3.- Corríjanse las pretensiones de la demanda con respecto a los intereses moratorios 

cobrados, teniendo en cuenta que, como la obligación alimentaria es de naturaleza civil, 

debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 1617 del C. C. 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00121 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación, Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. Así mismo, 

Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los montos 

de educación a ejecutar, discriminándolos mes a mes, así como, si se reclama el pago total 

o parcial de los mismos. 

 

2.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00123 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el interés legítimo que le asiste al demandante para incoar la presente 

demanda a favor del señor DANIEL JULIAN LEAL PINZON, allegando copia del 

registro civil de nacimiento del antes citado, en donde se constante el vínculo de 

parentesco entre este con la accionante en el presente asunto. 

 

2.- Adecúe la demanda a fin de adelantar el proceso verbal sumario de Adjudicación 

Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la 

Ley 1996 de 2019. En concordancia con lo anterior, sírvase precisar y desarrollar los hechos 

de la demanda, pues de la lectura de la misma, se evidencias incongruencias.  

 

3.- Señale el término por el cual solicita la adjudicación de apoyos, el que no podrá superar 

la temporalidad de cinco (5) años 

 

4.- Sírvase aclarar y/o modificar las pretensiones de la demanda, pues se evidencia 

acumulación de varias pretensiones en un solo numeral. 

 

5.- Indique cual es el domicilio y lugar de notificaciones del beneficiario en el proceso de 

adjudicación de apoyos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00126 

Proceso Levantamiento afectación a vivienda familiar 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 
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16 de marzo de 2023 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00127 

Proceso Fijación Alimentos   

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la presentación personal allegada con el poder, es 

ilegible, por lo cual no se puede corroborar quien suscribió la misma.  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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3.- Apórtese nuevamente la documental allegada con la presente demanda, pues muchos 

de los documentos se encuentran cortados, están borrosos o no son legibles en su 

totalidad. 

 

4.- Aclárese y o exclúyase la pretensión cuarta de la demanda, por no ser competencia de 

este despacho en este tipo de procesos la compulsa de copias a las entidades referidas.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

 
  

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6970dc37f978a494bc868d7a067531b3a738869d14f3462fa680e4ceb99d8b2f

Documento generado en 15/03/2023 10:37:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 
 
 

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00130 

Proceso Permiso de Salida del país    

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS instaurada 

en causa propia por la abogada NORA YANINE CHAPARRO AVILA en representación 

de su hija menor de edad MARIANA CUELLAR CHAPARRO contra RAUL 

ANTONIO CUELLAR MEDINA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- Emplácese al demandado señor RAUL ANTONIO CUELLAR MEDINA de la forma 

establecida en el art 108 del C.G.P., para tal fin, procédase de conformidad a lo reglado en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

término correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5.- Notifíquese al Ministerio Publico y Defensora de Familia adscritos a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00132 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores MARIA TERESA CASALLAS LOPEZ, 

GERMAN ALBERTO CASALLAS LOPEZ, FANNY CONSTANZA CASALLAS LOPEZ 

y PEDRO ISMAEL CASALLAS LOPEZ, posibles hermanos del causante, acredite tal 

calidad, aportando el registro civil de nacimiento que los acredite como herederos del 

causante.  

3.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica de  los señores MARIA 

TERESA CASALLAS LOPEZ, GERMAN ALBERTO CASALLAS LOPEZ, FANNY 
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CONSTANZA CASALLAS LOPEZ y PEDRO ISMAEL CASALLAS LOPEZ y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00133 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

Del causante LAURENTINO GULLERMO MANRIQUE ROBAYO. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis a DIANA 

YADIRA MANRIQUE ROA en calidad de hija del causante, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

6.-  A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores FRANCO MANRIQUE, NELSON 

MANRIQUE y MARCELA MANRIQUE SALINAS en calidad de posibles hijas del 

causante, acredite tal calidad aportando los respectivos registros civiles de nacimiento de 

los antes citados. 

 

7.-  A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a la señora MARIA NELSY CELY CRUZ en calidad 

de compañera permanente del causante, acredite tal calidad. 

 

8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 
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PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

10.-  Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado CESAR AUGUSTO MENDOZA ACERO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00134 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderado judicial por ANDRES 

FELIPE ZIPA SALAMANCA contra ANGELA DAYANA ALFONSO LESMES.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.-Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada ALEJANDRA HELENA FONSECA 

NIÑO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00135 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclárese y de ser el caso adecue el poder y la demanda al proceso que pretende iniciar, 

pues de la lectura del poder y encabezado de la demanda se entiende que lo pretendido es 

tramitar un proceso de Cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso y de las 

pretensiones de la demanda, se extrae que lo pretendido es tramitar el divorcio de 

matrimonio civil.  

 

2.- Sírvase aclarar al despacho la causal de divorcio invocada en el presente asunto, pues 

en la demanda, se invoca la causal octava del art. 154 del Código Civil la cual a la letra 

indica: “8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos (2) años” la 

que se tramita por un proceso contencioso verbal acorde a lo reglado en el art. 368 del 

C.G. del P y también se invoca la causal novena que hace referencia a divorcio de mutuo 

acuerdo otorgado por ambos cónyuges, la que se tramita como un proceso de jurisdicción 

voluntaria acorde al numeral 10 del art 577 del C.G. del P. 

 

3.- Alléguese nuevamente la documental remitida con la demanda, pues muchos de los 

documentos se encuentran cortados y no son legibles en su totalidad.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00136 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acorde a los hechos de la demanda, sirva indicar de manera clara y taxativa cual es el 

título ejecutivo que pretende ejecutar. En concordancia con lo anterior, aporte la 

conciliación o transacción mediante la cual las partes efectuaron la disminución de la 

cuota alimentaria para el año 2020. 

 

2.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. Téngase en cuenta el valor exacto del salario mínimo para cada 

anualidad.  

 

3.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación y salud, alléguese 

todos y, cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación y salud; 

lo anterior, en razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor 

que se pretende cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

4.- Infórmese la manera en cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

5.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023    

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00138 

Proceso Divorcio Mutuo acuerdo  
Cuaderno Principal  

 

Las partes a través de apoderada judicial solicitaron se decrete el Divorcio de matrimonio 

civil celebrado entre ellos, por la causal 9º del artículo 154 del Código Civil, se tenga como 

parte integral de la sentencia el acuerdo entre ellos suscrito, se decrete la disolución de la 

sociedad conyugal y se ordene la inscripción de la sentencia en los correspondientes 

registros civiles. 

 

El artículo 278 del C. G. P. en lo pertinente señala: ... “En cualquier estado del proceso, el Juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del Juez”. De 

acuerdo con lo trascrito, se procede a dictar la sentencia que en derecho corresponde. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los señores FAIBER AUGUSTO RAMIREZ GAMBA y ARLEY DINEEYY LUGO 

HURTADO presentaron demanda para que, previo los trámites de ley, se declare Divorcio 

de matrimonio civil entre ellos celebrado. 

 

HECHOS RELEVANTES: 

 

1.- FAIBER AUGUSTO RAMIREZ GAMBA y ARLEY DINEEYY LUGO HURTADO 

contrajeron matrimonio civil el día 23 de noviembre de 2010, acto registrado ante la 

Notaría 48 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

2.-  Dentro de su matrimonio se procrearon dos hijos quienes actualmente son mayores 

de edad, tal y como consta en los registros civiles de nacimiento aportados. 

 

3.- Los señores FAIBER AUGUSTO RAMIREZ GAMBA y ARLEY DINEEYY LUGO 

HURTADO disolvieron y liquidaron la sociedad conyugal nacida con el matrimonio, a 

través del Acta de Conciliación No. 056/2023 del 22 de febrero de 2023 celebrada en el 

Centro de Conciliación Fundación Servicio Jurídico Popular. 

 

4.- FAIBER AUGUSTO RAMIREZ GAMBA y ARLEY DINEEYY LUGO HURTADO han 

decidido tramitar el Divorcio de matrimonio civil de mutuo acuerdo. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos. No se advierte causal de 

nulidad alguna que invalide lo actuado. Es necesario definir la instancia mediante fallo de 

mérito, según lo establecido en el artículo 577 numeral 10 del C. G. P. "Se sujetarán al 

procedimiento de Jurisdicción Voluntaria los siguientes asuntos: … El divorcio, la separación de cuerpos 

y de bienes por mutuo consentimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los Notarios". 

 

La norma sustantiva en su art. 154 del Código Civil señala en su numeral 9° como causal 

del divorcio “el consentimiento de ambos cónyuges, manifestado ante Juez competente”, teniendo en 

cuenta lo anteriormente transcrito y el acuerdo presentado por las partes, el Juzgado 

estima procedente, sin ahondar en mayores consideraciones, acceder a las pretensiones 

de la demanda como quiera que se reúnen las condiciones para ello, ya que la causal 

invocada está plenamente demostrada con el acuerdo allegado para tal fin, el que además 

reúne los requisitos contemplados en el art. 388 del C. G. del P. 

 

No se hará pronunciamiento respecto de la sociedad conyugal pues la misma fue disuelta 

y liquidada a través del Acta de Conciliación No. 056/2023 del 22 de febrero de 2023 

celebrada en el Centro de Conciliación Fundación Servicio Jurídico Popular. 
 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL celebrado entre 

los señores FAIBER AUGUSTO RAMIREZ GAMBA y ARLEY DINEEYY LUGO 

HURTADO. 

 

SEGUNDO: TERCERO: INSCRIBIR la presente sentencia en los registros civiles de 

nacimiento y matrimonio de los solicitantes referenciados. REMÍTASE COPIA DE 

ESTA PROVIDENCIA. 

 

TERCERO: No hacer pronunciamiento respecto de la sociedad conyugal por haberse 

conciliado a través del Acta de Conciliación No. 056/2023 del 22 de febrero de 2023 

celebrada en el Centro de Conciliación Fundación Servicio Jurídico Popular. 
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tiene caducidad alguna.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00139 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y EN 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por LINA 

JHOANA AVILA ANDRADE contra YACO ROCA URIBE, MAYU ROCA URIBE y 

SAIA ROCA URIBE herederos determinados del causante GERARDO ISAIAS ROCA 

SALAS y los herederos indeterminados del mismo.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante GERARDO ISAIAS 

ROCA SALAS en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a la parte accionante 
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aportar su registro civil de nacimiento actualizado. 

 

7.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.1 archivo digital 00 

cuaderno medidas cautelares), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a 

fin de señalar la caución de que trata el art. 590 del C.G. del P. 

 

8.- Reconocer personería jurídica al abogado JUAN PABLO HERRERA MORALES como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00140 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta).  

 

3.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 
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4.- Sírvase aclarar las fechas exactas en las que se pretende se declare la unión marital de 

hecho, especificando la fecha de inicio y terminación, de ser posible indicando el día. 

 
5.- Apórtese la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos de la demanda.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00141 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderada 

judicial por MELIZA CAROLINA TORRES ARBOLEDA contra JUAN SEBASTIAN 

SALAZAR ÑAÑEZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar a la defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada SILVIA LORENA GONZÁLEZ 

TRONCOSO como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00142 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Aclárese, modifíquese o exclúyase la solicitud de medidas cautelares (fl. 3 archivo 

digital 00) teniendo en cuenta lo reglado en el art. 598 del C.G. del P., el cual hace 
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referencia a las medidas cautelares que proceden para este tipo de procesos. 

 

4.- Aclárese o exclúyase las pretensiones cuarta y quinta de la demanda, por no ser 

competencia de este despacho en este tipo de procesos.  

 

5.- Al evidenciar que se pretende se regulen las obligaciones alimentarias a favor del menor 

de edad, indique el monto en el que pretende se fije la cuota alimentaria a favor del menor 

de edad nacido en el matrimonio.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00147 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sírvase indicar la dirección electrónica que tengan los accionantes en el presente 

asunto, acOrde al numeral 10 del art. 82 del C.G. del P.  

 

 3.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores JOSE GRATINIANO GONZALEZ 

FARFAN y MERY GONZALEZ FARFAN, posibles hijos de los causantes, acredite tal 

calidad, aportando el registro civil de nacimiento que los acredite como herederos de los 

causantes.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

4.- Sírvase indicar la relación de activos y pasivos con valor estimado de los mismos, 

acorde a lo reglado en el numeral 2 del art. 501 del C.G. del P. 

 

5.- Al evidenciar que lo pretendido es tramitar una sucesión doble intestada de los 

causantes PIO GONZALEZ FARFAN y MARIA ELISA FARFAN LARA, apórtese prueba 

de la existencia del matrimonio entre los antes citados, acorde a lo reglado en el numeral 

5 del art. 489 del C.G. del P. 

 

6.- Apórtese nuevamente la prueba de defunción del causante PIO GONZALEZ 

FARFAN, pues la que reposa en los anexos de la demanda se encuentra cortada y no es 

legible en su totalidad.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00148 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

Del causante LUIS FRANCISCO CASAS LUGO. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis a los menores 

de edad SANTIAGO CASAS HERNANDEZ y ANDRES FELIPE CASAS 

HERNANDEZ en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. Los menores de edad anteriormente citados son representados 

por su progenitora señora HEIDI HERNANDEZ MENDOZA. 

 

6.-  A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores OMAR MAURICIO CASAS 

GARCIA y ROSSMERY CASAS GARCIA en calidad de posibles hijos del causante, 

acredite tal calidad aportando los respectivos registros civiles de nacimiento de los antes 

citados. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.-  Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado FRANCISCO JAVIER DUQUE VELASQUEZ, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

16 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00150 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:  

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Indíquese cuál es el domicilio actual de la menor de edad SALOMÉ CALDERON 

RODRÍGUEZ. Así mismo, indíquese cuál es el domicilio y dirección de notificación de 

las partes en el presente asunto, acorde a lo reglado en el numeral 2 y 10 del art 82 del C.G. 

del P. Acorde a lo informado en el libelo, informe la dirección de notificación de la parte 

accionada que reposa en el proceso ejecutivo de alimentos que se tramita o tramitó en el 

Juzgado 20 de Familia de Bogotá. 

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

4.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta).  

 

5.- Sírvase indicar concretamente los hechos objeto de cada prueba testimonial solicitada 

conforme lo ordena el art 212 del C.G. del P.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00151 

Proceso Impugnación  e investigación de Paternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Sírvase ampliar y aclarar los hechos de la demanda, con indicación de tiempo, modo y 

lugar donde ocurrieron los mismos, pues de la lectura de los mismos se presentan 

incongruencias.  

 

4.- Aclárese las pretensiones de la demanda, pues en la demanda se incluye como 

accionado al señor JONATTAN ROMERO SOTO, y en las pretensiones de la demanda no 

se hace petición alguna respecto del antes mencionado.  

 

5.-Sirvase ampliar la información o de ser el caso excluir respecto del demandado 

“William” acorde a lo reglado en el art. 82 del C. G. del P. en concordancia con el art. 386 

del C.G. del P.  

 

6.- Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia adscrita a este despacho 

judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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tiene caducidad alguna.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00153 

Proceso Divorcio mutuo acuerdo  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los poderes remitidos a través de mensaje de datos, 

son enviados desde direcciones electrónicas diferentes a las reportadas como las 

direcciones de correo electrónico de las partes. 

 

2.- Apórtese acuerdo de divorcio en el cual conste la voluntad de las partes para tramitar 

el presente asunto, así como los acuerdos a los cuales llegan los cónyuges.  

 

3.- Sírvase indicar si la sociedad conyugal ya fue disuelta y liquidada.  

 

4.- Aclárese y de ser el caso modifíquese la pretensión única de la demanda, teniendo en 
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cuenta el proceso para el cual se confirió poder. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00160 

Proceso Custodia, alimentos y visitas 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos.  

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01110 (2023-00193) 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Ejecutivo Honorarios 

 
Como quiera que los ejecutados en este asunto fueron notificados por estado del auto que 

libró mandamiento de pago, y dentro del término pertinente NO contestaron la demanda, 

y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación ni se 

propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite procesal 

correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente asunto con 

base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

La Dra. YADIRA SOTELO DELGADILLO en calidad de partidora designada dentro del 

de la sucesión que aquí cursó, formuló demanda ejecutiva en contra de los señores 

MARGARITA CUADRADO QUINTERO, ÁNGEL ARMANDO CUADRADO 

QUINTERO, SANDRA ISABEL CUADRADO QUINTERO y MARÍA ALEJANDRA 

VARON CUADRADO. 

 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 24 de enero 2023 (archivo 

05) por la suma demandada, los intereses legales, dispuso la notificación de los 

demandados y correr traslado de la demanda. 

 

Los ejecutados fueron notificados en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no 

aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso 

medio exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto 

en el artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 

condena en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 

con el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 
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en derecho la suma de $400.000.oo. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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